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Córdoba, J :1 SEP 2019 
Exple. Reí.: 0049598/2014 
VISTO y CONSIDERANDO: 

Que en las presentes actuaciones se da trámite al Contrato No docente de 
Retribución única (con relación de empleo público), entre esta Universidad y el 
Lic. Fabio Javier GASTALDI (D.N.L 33.881.248), renovado mediante Res. D. 
N.°  650/2019 con vigencia hasta el 3 1/07/2020 y que a fs. 124 se incorpora 
Informe de Factibilidad Económica sobre disponibilidad presupuestaria de pagos 
adicionales a la remuneración mensual del contratado por parte de la Facultad a los 
contratados y de acuerdo a las sumas dispuestas por la Mesa Ejecutiva de la 
FATIJIN, UN, SPU y el M.E.N. para el sector No docente, desde el mes de agosto 
y hasta diciembre del corriente año, mediante la celebración de una Adenda al 
Contrato originario modificando las clausulas segunda y tercera, cuyo proyecto es 
acompañado por el Área de Recursos Humanos de la Facultad. 

Que el Informe de Factibilidad Económica cuenta con el Visto Sueno de la 
Secretaria Administrativa, la presente se dieta en virtud de la delegación expresa 
dispuesta en Ja Ordenanza HCS 5/12 

Por ello; 
LADECANADE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aprobar y suscribir la Clausula Adenda al Contrato No 
Docente de Retribución única (con relación de empleo público) renovado por 
Resolución D. nro. 65012019, la que forma parte integfrnte del instrumento legal 
originario y de la presente, en los términos y con las modificaciones allí dispuestas, 
y en su consecuencia, disponer que el presente gasto sea imputado a Fuente 16 - 
remanente inc. 1) de la Facultad. 

ARTÍCULO 2°: Encomendar a la Secretaria de Coordinación que una vez 
suscrita la presente Adeuda, deberá efectuarse la carga en el Registro de Contratos 
de Personal sin relación de empleo público de la Dirección General de 
Contrataciones - "MICURE" - (art. 5 de la Ordenanza H.C.S. N° 4106, modificada 
su similar Ordenanza H.C.S. N°9/08 - Art. 10 de la Ordenanza H.C.S. N° 5/12).- 

ARTÍCULO 3 : Pro coli r. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar. 
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